
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBl.E.NTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITÓSANITÁRIÓDE IMPORTACIÓN 
ANT. No. 09/A?.0003/10/15 FOLIO No. 09/2015-017 48 

VALIDO HASTA: 04 DE ABRIL DE 2016 

Con fundamento en lo dispuesto ~n_ los Arti~ulos-1º, 2º, 7º, 19, 23; 24 y 28º ~e la Ley_ Fede"ral de Sanid8d __ Vegetr3.I, 16-frcicciór:i XXVI y· 12,0 Párrafo-1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal ·sustenti3.blé, 133 y _134 ~el Reglame:nto ~~la Ley Ge_neral de D.eSarrollo Forestal SiJstentablé;·3 

fracciones 1, XII y XIII d~I Reglamento lnterióí de la Séi::íetaría d81 Médio Am~i€:nte y_ Recursos Niaturales y- el Manual.de P.rocedimiéntoS para i 
Expedit;:ión del Certificado Fitosanitari~ de lmportaCión, Se eXpide! el.presente CertifiCado para Jos pro~uetos forestales des·c-ritoS: a_coptinuación. 

x Definitiva Temporal De los productos o subproductos forestales Maderables x No Maderables 

escripción del producto a importar: NACIMIENTOS 

BELENES") CON MUSGO Y/O PARTES DE MADERA Y 

CORTEZA, NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO 

Fracción arancelaria: 9505.10.99 

Adu.ana de entrada·: ENSENADA, BC. 

País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGURO$A EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Cantidad: 4,624 (CUATRO MIL SEISCIENTOS YEINTICUATRO) 

Unidad de medida: Kilogramos 

Destino dentro del país: TODO EL TERRITORIO 

País de procedencia: CHl.NA (REPÚBLICA POPULAR DE) 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA pRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR .. LIBRE DE PLAGAS Y, ENFERMEDADES. EL IMPO_RTADOR DEBERÁ PRES.ENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EN ~---ocu~CTAR_··_PlAGASC)'.;.,.ti;~í=ERMEDADES, 

ORAT E.:ANALISIS Y REFE~ENCIA EN sJJ10Áo F~R~ft.i.~ 6E'-LA Dl~~Ó~:;GENERAL, DE 

STIC DICTAM_EN rEéN1Co CORRESPONDIENTE. $_ ENVÍO DE MuE~ .. DEBERA- ~'E.o.:LIZARSE ~N UN 

CCIÓN PARA EVrfAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS.
1 

-· 

AUTORIZACIÓN ·. i ;i:~T. 

Producto aplicado' · Dósis Tiempo de exposición Concesionario o empresa. 
.. 

·•. 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

. . . . . . 07 DE OCTUBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENORA-VALIDf::Z SIN LA FIRMA Y SELLO DEL P!=RSONAL DE VERIFICACIÓN SAN.ITARIA DE LA PROFEPA 
. 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGF:S 

COPIA No.-2 PROFEPA 




